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Factura: 001-002-000043462 

NOTARIO(A) JUAN CARLOS PASTOR GUEVARA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON NUEVA LOJA- LAGO AGRIO 

EXTRACTO 

  DI Epa 
PU ARÍA py 

0 
al 
2018 

  

    ¡Escritura N*: [20182101001P06424 

  ACTO O CONTRATO; 

  E CESIÓN DE PARTICIPACIONES a 

  

    FECHA DE OTORGAMIENTO: 

  

Al DE NOVIEMBRE DEL-2018, (16:52) * 

  “OTORGANTES     

  

  o interviniente 

  

      

  

Persona que le 

  
  

    GGARCES CUEVA RICHARD POR SUS PROPIOS 
    

  

   2100611322 [ESLORA ICEDENTE 
  

¡Natural Vinicio DERECHOS - 
Ms GARCES CUEVA JINSON POR SUS PROPIOS ECUATORIA [Cen 

e CRISTIAN DERECHOS 2101179766 NA- == CEDENTE 

  

  i 

  

  

  

              [nana [ERBCINALSIÑO EDGAR PORsuS PROPIOS CEDULA 21oo321aes . |ECUATORIA val 

letras [SARCI ALBINO CRISTIAN —. ¡[PORSUS PROPIOS CEDULA 21oosossdo |ECUATORIA a         
  

TUBICACIÓN 

  

  E    
  ¡sucumelos” 

  

  NUEVA LOJA- LAGO AGRIO 

  

  NUEVA LOJA 

  

  

  li DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

  
osJETO/OBSERVACIONES: DIRECCION PARROQUIA TARAP! 

ALBIÑO CRISTIAN FÁBIAN 

GARCES CUEVA RICHARD VINICI! 
A; GA| 

  

DIRECCION PARROQUIA TARAPOA; GARCES CUEVA JINSON CRISTIAN; SU 

  RCIA ALBIÑO EDGAR PATRICIO ;, PR. PARROQUIA TARAPOA; GARCIA 

  
    
  I[CUANTÍA DEL ACTO O 
|[coNnTRATO: 400.00     
  

  

NOTARIO(A) JUAN CARLOS PASTOR GUEVARA 

  

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN NUEVA LOJA- LAGO AGRIO 
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2018 21 OL 0OL P06424 

AÑO PROVINCIA CANTÓN NOTARIA SECUENCIA           
  

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE d a 

PARTICIPACIONES O ACCIONES 

QUE OTORGA: GARCES CUEVA 

RICHARD VINICIO y GARCES CUEVA 

JINSON CRISTIAN 

A FAVOR: GARCIA ALBIÑO EDGAR 

PATRICIO y GARCIA ALBIÑO Notaria ; a O 
s1ós> 

CRISTIAN FABIAN 

CUANTÍA: $ 400.00 

DI DOS COPIAS 

M/A 

En la ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agrio, provincia de Sucumbíos, 

República del Ecuador, hoy catorce de noviembre del dos mil dieciocho 

ante mí, Doctor Juan Carlos Pastor Guevara, NOTARIO PRIMERO DEL 

CANTÓN LAGO AGRIO, comparecen a la presente celebración por una parte 

los señores GARCES CUEVA RICHARD VINICIO, de estado civil a de 

ocupación Estudiante, por sus propios derechos; GARCES CUEVA JINSON 

CRISTIAN, de estado civil soltero, de ocupación Estudiante, por sus 

propios derechos a quienes en adelante se les podría llamar también 

“CEDENTES”, y por otra parte GARCIA ALBIÑO EDGAR PATRICIO de 

estado civil soltero, de profesión Ingeniero, por sus propjos derechos; y 

GARCIA ALBIÑO CRISTIAN FABIAN, de estado civil soltero, de ocupación 

Bachiller Técnico, por sus propios derechos, a quienes en adelante se les 

podrá llamar también  “CESIONARIOS”.- Los compareciente están 

domiciliados en la parroquia de Tarapoa de paso por esta ciudad de Nueva 
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Loja, cantón Lago Agrio, provincia de Sucumbíos, son de nacionalidad ” 

“ecuatorianos, plenamente hábiles y capases de contratar , libres y 

- voluntariamente, por convenir a sus intereses, me piden que eleve a 

escritura pública la minuta que me presentan que es como sigue: “ SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase extender en su registro de escrituras públicas, esta de 

cesión de participaciones, contenida en las siguientes  clausulas y 

declaraciones: PRIMERA: COMPARECIENTES,- comparecen a la presente 

celebración por una parte los señores GARCES CUEVA RICHARD VINICIO, 

de estado civil soltero, de ocupación Estudiante, por sus propios derechos 

; GARCES CUEVA JINSON CRISTIAN, de estado civil soltero, de ocupación 

Estudiante, por sus propios derechos a quienes en adelante se les podría 

llamar también “CEDENTES”, y por otra parte GARCIA ALBIÑO EDGAR 

PATRICIO de estado civil soltero, de profesión Ingeniero, por sus propios 

derechos; y GARCIA ALBIÑO CRISTIAN FABIAN, de estado civil soltero, 

de ocupación Bachiller Técnico, por sus propios derechos, a quienes en 

adelante se les podrá llamar también “CESIONARIOS”.- Los 

compareciente están domiciliados en la parroquia de Tarapoa de paso 

por esta ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agrio, provincia de Sucumbíos, 

son ecuatorianos, plenamente hábiles y capases de contratar, como en 

derecho se requiere,- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) la Compañía 

SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES ORIENTALES TARAPOA 

CONTARAPOASERVI CIA. LTDA, se constituyó en la parroquia Nueva 

Loja, Cantón Lago Agrio de la provincia de Sucumbios por instrumento 

público otorgado ante el Doctor José María Barrezueta Toledo Notario 

Interino de la Notaria Primera del cantón Lago Agrio, el nueve de febrero 

del dos mil onrerarcaladln por la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, 

mediante resolución número SC.J.DJC.Q.11.000756, el 17 de febrero del 

2011, y debidamente inscrita en el Registro Mercantil el dos de Marzo del
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RÍA 
ds mil once. Con un capital de cuatrocientos dólares doi Estadal. : A     
CUEVA RICHARD VINICIO, para que ceda sus doi 

participaciones que posee en el capital suscrito y pagado de la A 

” SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES ORIENTALES TARAPOA 

CONTARAPOASERVI CIA. LTDA. a favor del señor GARCIA ALBIÑO 

EDGAR PATRICIO; B) autorizar al señor GARCES CUEVA JINSON 

CRISTIAN , para que ceda sus ciento ochenta (180) participaciones que 

posee en el capital suscrito y pagado de la compañía SERVICIOS Y 

CONSTRUCCIONES ORIENTALES TARAPOA CONTARAPOASERVI CIA. 

LTDA., a favor del señor GARCIA ALBIÑO EDGAR PATRICIO; y C) 

autorizar al señor GARCES CUEVA JINSON CRISTIAN, para que ceda sus 

veinte(20) participaciones que posee en el capital suscrito y pagado de la 

compañía+ SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES ORIENTALES TARAPOA 

CONTARAPOASERVI CIA. LTDA., a favor del señor GARCIA ALBIÑO 

CRISTIAN FABIAN.- TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos la Cesión de Participación queda de la siguiente 

manera: A) El señor GARCES CUEVA RICHARD VINICIO, debidamente 

autorizada por la Junta General de Socios de la compañía ya referida, cede 

sus doscientas (200 ) participaciones que posee en el capital suscrito y 

pagado de la compañía SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES ORIENTALES 

TARAPOA CONTARAPOASERVI CIA. LTDA, a favor del señor GARCIA 

ALBIÑO EDGAR PATRICIO; B) El señor GARCES CUEVA JINSON 

CRISTIAN, debidamente autorizada por la Junta General de Socios de la 

compañía, ya referida, cede sus ciento ochenta ( 180 ) participaciones que



  

  

  

  

  

                

l posee en el capital suscrito y pagado de la compañía SERVICIOS Y” 

2 CONSTRUCCIONES ORIENTALES TARAPOA CONTARAPOASERVI CIA. 

3 LTDA, a favor del señor GARCIA ALBIÑO EDGAR PATRICIO; C) El señor 

4  GARCES CUEVA JINSON CRISTIAN, debidamente autorizada por la Junta 

5 General de Socios de la compañía ' ya referida, cede sus veinte ( 20 ) 

6 participaciones que posee en el capital suscrito y pagado de la compañía 

7 SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES ORIENTALES  TARAPOA 

8  CONTARAPOASERVI CIA, LTDA, a favor del señor GARCIA ALBIÑO 

9 CRISTIAN FABIAN la transferencia de la cesión incluye todos los derechos 

10 habidos y por haber que correspondah a las participaciones cedidas, sin 

11 reserva de ninguna clase, incluyendo cualquier aporte, beneficio, crédito, 

12 reserva, utilidad, etc. Por esta cesión de participaciones el capital de la 

13 Compañía SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES ORIENTALES TARAPOA 

14 CONTARAPOASERVI CÍA. LTDA, queda ingresado así.- 
NUMERO DE NUMERO DE 

PARTICIPACIONES | PARTICIPACIONES | CAPITAL | * NUMERODE PORCENTAJE 
SOCIOS ANTES DELA CESIÓN | CEDIDASPORLOS | PAGADO | PARTICIPACIONES 

DE PARTICIPACIONES SOCIOS " ACTUALES 

GARCES - 200 
CUEVA participaci 

RICHARD 200.00 200.00 ones de 1 0.00 
VINICIO dólar cada 

una 

GARCES 200 
CUEVA participaci 

JINSCN “200.00 200.00 ones de 1 0.00 
CRISTIAN dólar cada 

una 

GARCIA 
ALBIÑO 
EDGAR 380.00 

PATRICIO 
GARCIA 20.00 

- ALBIÑO . 
CRISTIAN 
FABIAN 
TOTAL 400 400 400 400 

16 CUARTA: PRECIO.- Fijan los contratantes como precio de cada 

17 participación en esta cesión, es de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

18 DE AMERICA (USD $ 1,00) por cada participación cedida, que los 

 



cedentes declaran haberlo recibido de los cesionarios a ie pas 

  

138 

socios de la e! SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES ti 

TARAPOA CONTARAPOASERVI CIA. LTDA. SEXTA: DEL REGISTRO.- De 

esta Cesión, se tomara nota al margen de la Escritura Original de 

Constitución de la compañía; la respectiva inscripción en el Registro 

Mercantil y Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros a fin que el 

mismo tenga pleno efecto jurídico. SEPTIMA GASTOS. E IMPUESTOS.- 

Todos los gastos, honorarios e impuestos que ocasione este contrato serán 

dé cuenta de los Cesionarios.- usted señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la legalización del presente instrumento. - 

HASTA AQUÍ la minuta que ha sido elaborada y suscrita por el Doctor 

Fabián Pastor, con matrícula profesional 06-2005-9, del Foro de Abogados 

  

del *Ecuador; que junto con las enmiendas, aclaraciones y precisiones 

hechas por las partes y autorizadas por mí, queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal, junto con los documentos Habilitantes v 

anexos incorporados a ella. Para el otorgamiento de la presente escritura 

pública, se observaron los preceptos legales aplicables al caso y, leída que - 

fue íntegramente por mí el Notario a los comparecientes se ratifican y 

firman conmigo en UNIDAD DE ACTO, QUEDANDO INCORPORADA AL 

PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA DE TODO LO CUAL DOY FE, 

Siguen Firmas... 

M
e
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GARCES CUEV. CHARD VINICIO ll 

CC. 210061132-2 

CEDENTE 

qe 5 D 

GARCES CUEVAJINSÓN CRISTIAN 

CC. 210117976-6 

  

CEDENTE 

   

          

EOSOI) 7 SN 
GARCIA ALB GAR PATRICIÓNNE 

CC. 210032138-5 

CESIONARIO 

GARCIA A CRISTIAN FABIAN 

CC. 210059559-0 

CESIONARIO' 

  

DR. JUAN CARLOS PÁSTOR GUEVARA 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN LAGO AGRIO



3%: REPÚBLICA DEL ECUADOR . PF 
DIRECCIÓN GEHENAL. DE REGISTIO O - E 
IDESMFICACIÓN Y.CEOULACIÓ: 

    

        

"»210061132-2 

  

. CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
2ADEFEBAZRO 29114 

  

025. 025-061 2100811322 
UL9 - miveno Lo CERA 

E GARCES CUEVA RICHARD VINICIO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

SUCUMBIOS . ta as 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

LAGO AGRIO 

CANTÓN ZONA: 1 

NUEVA LOJA 

PARROQUIA 

A 

APÉLUIDOS 'Y NOMBRES 
GARCES OSVALDO MARIAN 
APELUCOS .Y NOMÍBÁES DE LA MAL 
GUEVA CÁNGO 

  

ECN 
¡ POPULAR 2018 

      

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 

" CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

pr e a : 
F-PRESIDENTAJE DE LA JAY 127 15M M4



    

    

irección General de Registro Cívil, 
“Identificación y 'Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Nacionalidad: ECUATORIAN 

    

     
  

- Sexo: HOMBRE 20 

    

Instrucción! BASICA-2 00 2 

  

  

  

¿Profesión: ESTUDIANTE: ¿7% 

  

Estado Civil: SOLTERO“ :* 
Ha y = 

Cónyu e: No' Registr       
*Festía de Matrimonio: Ño Registra! = 

      

"Nombres del padre: GARCES/OSWALDO MARIANO 
“ .      

   

    
   
   

      

madre: CUEVA CANGO ROSA AMALIA 

  

ECUATORIANA     

+ ¿16 ¿Fétha'de expedición: 22 DE AGOSTO DE 2018 

dé donante: NO DONANTE 

IM 
181-172-270 

, La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.regIstroclvil.gob,ec, conforme á la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 yataLCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

  

        

    

  

    

        

          

  é 
| . ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
-_ Documento firmado electrónicamente 

1
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Dirección General de Registro Civil, 

"Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    

    Sexo! HOMBRE 200 

  

  Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH TEC IND:ÉLECTRO : 
      “¡Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Regístia ... 

  

Fecha de Matrimonio Ñ Regi 

n certificada a la fecha: 14 DE NOVIEMBRE DE 2018 

“-MARIANA ISABEL ABAD SARANGO - SUCUMBIOS-LAGO AGRIO-NT 1 - SUCUMBIOS - LAGO * 

      N? de certificado: 188-172-27088 

lO 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/ivirtual.registrocivil,gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y ala CE. 

Vigencia del documento 1 validación o 4 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escribá a enllneaQregistrocivll.gob.ec 

  

  
    

  

            

  

    

      

  

      

il Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director Generai del Registro Civil, identificación y Cedufación 

Documento firmado electrónicamente



  

  

     
    

    

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
A DI FERRERO 2941 

  

025 - 060 2101179766 
AO CERA 

GARCES CUEVA JINSON CRISTIAN 
APELLDOS Y NOMBRES * 

SUCUMBIOS z 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
LaGo AGRIO 
CANTÓN * ZONA Y 
HUEVA LOJA: 
» 

O 

 



É Dirección General de Registro Clvll, 
* identificación y Ceduláción    REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

  

      

  

Protesión: ESTUDIANTE 

0 Estado Civil: SOLTERO 

    

   

  

    
Cónyuge: No-Regi ira: 

  

Fecha de Matrimonio: No o Registra : 

Nombres del pace: GARCES 'OSWALDO MARIANO 

  

   
ad: EcÚ, ORIANA 

- Nombres de la madre: CUEVA CANGO ROSA AMALIA 

  
        
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fécha de expedición: 7 DE AGOSTO DE 2015 

Il ' certificado: 185-172-27116 

IAOR | EI 
MOS 

La institución o persona ante quien se presente este cerlificado deberá validarlo en:https:/MMrival,registroclv!l.gob.ec, contonme a la LOGIDAC Ari. 4, numeral 1 ya taLCE. 

Vigencia del documento 1 Validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documenio escriba a enfinea(Greglstrocivilgob.ec 

    

  

  

  

  

  

  

  

      

  

    

    

  

  

  ! A ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

-Docunento firmado elertrónicamente



Ruca FOOT ULUFACRA 
SUPERIOR INGENIERO +: 
“AÉELUDOS y HOMORÉS DE       

    er REPÚBLICA DEL ECUADOR 
0 

E f DIRECCIÓN GENEAN Po, 
IDENTIFICACIÓN Y      

1 APELLIDOS Y HONABRES DE LAMA 
di  ALBIÑO RIOS ERALDA 
E LUGAR Y FECHA DE EXPEDCIOR 
** LAGO AGRIO , 

2017-10-10 
FECHA DE EXPi, 
2027-10-10 

   

  

    

  

sexo + 

e O 

- 002 

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
sdóunioros ES a SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: " . SONSULTA ROLUAR 2018 

CUYÁBENO 
CANTÓN zonal 
TARÁPOA a 
PARROQUIA 

A 

    
IU 

  

  

 



le, Dirección General de Registro Civil, 

* Identificación y Cedulación    REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

¿CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

   
Número único ode identificación: 2100321385 

   
   

  

  
> . : Nombres del ciudadan : GARC[A'ALBIÑO EDGAR PATRICIO 

      

   

                                

    

   

    

z Cóndición del cedulado: O UDADANO 
          

* Lugar de:macimieñto: ECUADOR/BOLIVAR/SÁN MIGUE SAN'MI 

       
Fecha de nacimiento: 2DE-ABRÍL DE 1985- 

  

  
Nacionalidad: ECUATORIAN 

  

  

Sexo: HOMBRE    instrucción: SUPERIO or       
Profesión: INGENIERO 

: Estado Civi A SOLTERO      

  

: Conyugal No Re sira, 

  

    Fecha de Matrimonio:. 

  

   “Nacionalidad: ECUATORÍAN     
Nombres de: ''ALBIÑO RIOS ERALDA 

  

- Nacionalidad: ECUATORIANA 
s 

- Fecha de:expédición: 27 DE ABRIL DE 2018 

      

E e os, 

ed 
La institución o persona ante quíen se presente este certificado deberá validario en:https:/Ivirtual.reglstrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numera! t y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafOregistrocivtt.gob,ec 

    
        

  

    

  

  

            

    ál 

  

   

í 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civit, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente



"Surerw ¡TENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS. VALORES Y SEGCUOS. 
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8 REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL AE r 

REGISTRO DE SOCIEDADES z 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA o be 

Ob pasa 
* No. de Expediente: ( 137370 a ) 

No. de RUC de la Compañía: ( 2191720558001 ) 

Nombre dé lá Compañía: ( SERCIOS Y CONSTRUCIONES ORIENTALES TARAPOA CONTARAPOASERVI CIA. ) 

Situación Legal: (acrva ) . 

TIPO DE MEDIDAS 
No, — | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | INVERSIÓN CAPITAL RelirELa, 

1 2101179766 ¡GARCES CUEVA JINSON CRISTIAN ECUADOR NACIONAL $ 2000000 N 

2 2100611322 ¡GARCES CUEVA RICHARD VINICIO ECUADOR NACIONAL $ 200900 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el lihro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario", Desde 

luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción referente a 
la constitución de la sociedad, así como al margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo'del notario". De lo expresado se 

«infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de responsabilidad limitada, así como de los Registradores 
Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de las mismas 

compañías de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en atmonía con lo dispuesto en el Art. 

440 de la Ley en materia. . > 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN 

FECHA, DE EMISIÓN: 14/11/2018 15:45:39 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: , 

MN " 

| FDO) ANA td l 
S0002224163 

    

14/11/2018 15:29:09



 



CELEBRADO El 12 DE NOVIEMBRE DEL 2018 S 
2 

E ; 
En el cantón Cuyabeno, a 12 días del mes de noviembre del 2018, a las catorcehoras,5 e:ré 

Junta General Ordinaria y Universal de Socios de la compañía, SERVICIOS Y CON; 

ORIENTALES TARAPOA CONTARAPOASERVI CIA, LTDA. Los siguientes socios; e DT daras S 
Ye, E 

  

Ue 
- El Señor GARCES CUEVA JINSON CRISTIAN, de estado civil soltero, de ocupación Pe 

asignado con el número de cedula de ciudadanía 210117976-6 

El Señor GARCES CUEVA RICHARD VINICIO, de estado civil soltero, de ocupación estudiante; 

asignado con el número de cedula de ciudadanía 210061132-2 

Preside la sesión el presidente, el señor GARCES CUEVA JINSON CRISTIAN, y actúa como Secretario 

de Junta General, el Gerente General de la compañía, SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES ORIENTALES 

TARAPOA CONTARAPOASERVI CIA. LTDA., el señor GARCES CUEVA RICHARD VINICIO, procede a 

constatar los asistentes, quien manifiesta que se encuentra la totalidad del capital suscrito de la 

Compañía. 

El presidente señala que por cuanto se encuentra representada la totalidad del capital social, los 

socios resuelven en Junta General Ordinaria y Universal, renunciando al requisito de convocatoria 

prevista en el artículo 238 de la Ley de Compañías. 

A continuación el Presidente informa que el motivo de la presente Junta General Extraordinaria es 

para que los socios conozcan y resuelvan sobre el siguiente orden del día: 

PRIMER PUNTO: La renuncia del Señor GARCES CUEVA RICHARD VINICIO, al cargo de Gerente 

General de la compañía, SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES ORIENTALES TARAPOA 

CONTARAPOASERVI CIA. LTDA., por lo que pone a consideración de la Junta General Ordinaria y 

Universal de Socios, luego de revisar la moción, la Junta aprueba por una unanimidad. 

SEGUNDO PUNTO: La renuncia del Señor GARCES CUEVA JINSON CRISTIAN, al cargo de presidente 

de la compañía, SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES ORIENTALES TARAPOA CONTARAPOASERVI CIA. 

LTDA., por lo que pone a consideración de la Junta General Ordinaria y Universal de Socios, luego 

de revisar la moción, la Junta aprueba por una unanimidad. 

TERCER PUNTO: La cesión de doscientas participaciones del Señor GARCES CUEVA RICHARD 

VINICIO, de la compañía SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES ORIENTALES TARAPOA 

CONTARAPOASERVI CIA. LTDA., a favor del Ing. GARCIA ALBIÑO EDGAR PATRICIO, por lo que pone 

a consideración de la Junta General Ordinaria y Universal de Socios, luego de revisar la moción, la 

Junta aprueba por una unanimidad. 

CUARTO PUNTO: La cesión de ciento ochenta participaciones del Señor GARCES CUEVA JINSON 

CRISTIAN, de la compañía SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES ORIENTALES TARAPOA 

CONTARAPOASERVI CIA. LTDA., a favor del Ing. GARCIA ALBIÑO EDGAR PATRICIO, por lo que pone



a consideración de la Junta General Ordinaria y Universal de Socios, luego de revisar la moción, la 

Junta aprueba por una unanimidad, 

QUINTO PUNTO: La cesión de veinte participaciones del Señor GARCES CUEVA JINSON CRISTIAN, 

de la compañía SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES ORIENTALES TARAPOA CONTARAPOASERVI CIA. 

LTDA,, a favor del Señor GARCIA ALBIÑO CRISTIAN FABIAN, por lo que pone a consideración de la 

Junta General Ordinaria y Universal de Socios, luego de revisar la moción, la Junta aprueba por una 

unanimidad. 

SEXTO PUNTO: El señor GARCIA ALBIÑO CRISTIAN FABIAN, propone al Ing. GARCIA ALBIÑO EDGAR 

PATRICIO para el cargo de Gerente General de la compañía SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES 

ORIENTALES TARAPOA CONTARAPOASERVI CIA. LTDA,, por lo que pone a consideración de la Junta 

General Ordinaria y Universal de Socios, luego de revisar la moción, la Junta aprueba por una 

unanimidad. 

El Ing. GARCIA ALBIÑO EDGAR PATRICIO, acepta la propuesta de Gerente General de la compañía, 

SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES ORIENTALES TARAPOA CONTARAPOASERVI CIA, LTDA,, por el 

periodo de dos años. 

SEPTIMO PUNTO: El Ing. GARCIA ALBIÑO EDGAR PATRICIO, propone al señor GARCIA ALBIÑO 

CRISTIAN FABIAN para el cargo de presidente de la compañía SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES 

ORIENTALES TARAPOA CONTARAPOASERVI CIA. LTDA., por lo que pone a consideración de la Junta 

General Ordinaria y Universal de Socios, luego de revisar la moción, la Junta aprueba por una 

unanimidad. 

El Señor GARCIA ALBIÑO CRISTIAN FABIAN, acepta la propuesta de presidente de la compañía, 

SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES ORIENTALES TARAPOA CONTARAPOASERVI! CIA. LTDA., por el 

periodo de dos años. 

Luego de haberse resuelto los puntos acordados, se declara un receso para redactar el acta por 

parte del secretario, A las 15:30 pm se reinstala la Junta General de Socios y se da lectura al acta, la 

que es aprobada por unanimidad y para constancia suscriben todos los socios y el secretario que 

certifica, 

   ya 

ICHARD VINICIO SR GARCÉS € leen ONE HISTÍAN 

C.C 210061132-2 e.e. omsrgs 
    

     

  

alante A 
BÍÑO EDGÁR PATRICIO SR GARCIA ALBIÑO CRISTIAN FABIAN 

¡el 210032138- 5 C.C. 210059559-0



da Y Miss 

4 E Pa se “LOS ar Ta 
RAZÓN.- Concuerda con su originalidad que reposa. en los afchivos:a” 

mi cargo, y, en fe de ello suscribo esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, que la confiero en la ciudad de Nueva Loja, el mismo 

día de su otorgamiento.- Lo Certifico y doy Fe.- 

TO Ñ 
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CESIÓN DE PARTICIPÁCIONES 

REFERENCIA — : CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
LUGARY FECHA : TARAPOA 15 DE NOVIEMBRE DEL 2018, A LAS 15H02 . 
OTORGADA POR: GARCES CUEVA RICHARD VINICIO Y GARCES CUEVA JINSON CRISTIAN, 
A FAVOR DE : GARCIA ALBIÑO EDGAR PATRICIO Y GARCIA ALBIÑO 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUYABENO, PROVINCIA DE SUCUMBIOS, en legal y debida 

forma CERTIFICO QUE: hoy 15 de noviembre de 2018, bajo el Libro de Repertorio Nro. 4789, 

Registro de cesión de participación Orden General No. 09/2018 tomo: VIII, la Nro. 58 en el 

Registro Mercantil, se presenta en esta Oficina Registral a mi cargo la Escritura pública de CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES ORIENTALES TARAPOA 

CONTARAPOASERVI CIA. LTDA., que ha sido conferida con fecha 14 de noviembre del 2018; ante 

la Notaria Primera del cantón Nueva Loja, a cargo del Dr. Juan Carlos Pastor Guevara, Notaria, 

instrumento que fue OTORGADO POR: GARCES CUEVA RICHARD VINICIO, de estado civil soltero, 

de ocupación estudiante; GARCES CUEVA JINSON CRISTIAN, de estado civil soltero, de 

ocupación estudiante, con cédulas de ciudadanía signadas con los números: 2100611322 y 

2101179766, por sus propios derechos en calidad de “CEDENTES” A FAVOR DE: GARCIA ALBIÑO 

EDGAR PATRICIO, de estado civil soltero, de profesión Ingeniero, GARCIA ALBIÑO CRISTIAN 

FABIAN, de estado civil soltero, de ocupación Bachiller Técnico, por sus propios derechos, con 

cédulas de ciudadanía Nos.2100321385 y 2100595590, respectivamente, en calidad de 

“CESIONARIOS”: ANTECEDENTES: a) LA COMPAÑÍA SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES ORIENTALES 

TARAPOA CONTARAPOASERVI CIA. LTDA., se constituyó en la Parroquia Nueva Loja, Cantón Lago 

Agrio de la Provincia de Sucumbíos, por instrumento público otorgado ante el Doctor José María 

Barrazueta Toledo Notario Interino de la Notaria Primera del Cantón Lago Agrio, el nueve de 

febrero del año dos mil once; aprobada por la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, mediante 

resolución número SC.IJ.DJC.Q.11.000756, el 17 de febrero del 2011, y debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil el dos de marzo del dos mil once. Con un capital de cuatrocientos dólares de 

los Estados Unidos de América; b) La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

compañía SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES ORIENTALES TARAPOA CONTARAPOASERVI CIA. 

LTDA., Celebrada el 12 de noviembre del 2018, resolvió por unanimidad lo siguiente: A) autorizar 

al señor GARCES CUEVA RICHARD VINICIO, para que ceda sus doscientas (200) participaciones 

que posee en el capital suscrito y pagado de la COMPAÑÍA SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES 

ORIENTALES TARAPOA CONTARAPOASERVI CIA. LTDA. A favor del señor GARCIA ALBIÑO ADGAR 

PATRICIO; B) autorizar al señor GARCES CUEVA JINSON CRISTIAN, para que ceda sus ciento 

ochenta participaciones que posee en el capital suscrito y pagado de la compañía a favor del señor 

GARCIA ALBIÑO EDGAR PATRICIO; y C) autorizar al señor GARCES CUEVA JINSON CRISTIAN, para 

que ceda sus veinte participaciones que posee en el capital suscrito y pagado de la compañía 

SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES ORIENTALES TARAPOA CONTARAPOASERVI CIA. LTDA., a favor del 

señor GARCIA ALBIÑO CRISTIAN FABIAN.- CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

Cuyabeno / 
AVANZA . 
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 

  

  

> MUNICIPAL DE CUYABENO 

Adm, 2014-2019 REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
Allo Campoyede DEL CANTON CUYABENO 

Parroquia Tarapoa — Cantón Cuyabeno — Provincia de Sucumbios 

expuestos la Cesión de Participación queda de la siguiente manera: A) El señor GARCES CUEVA 

RICHARD VINICIO, debidamente autorizada por la Junta General de Socios de la compañía ya 

referida, cede sus doscientas (200) participaciones que posee en el capital suscrito y pagado de la 

compañía SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES ORIENTALES TARAPOA CONTARAPOASERVI CIA. LTDA., a 

favor del señor GARCIA ALBIÑO EDGAR PATRICIO; B) El señor GARCES CUEVA JINSON CRISTIAN, 

debidamente autorizada por la Junta General de Socios de la compañía ya referida, cede sus 

ciento ochenta (180) participaciones que posee en el capital suscrito y pagado de la compañía 

SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES ORIENTALES TARAPOA CONTARAPOASERVI CIA. LTDA,, a favor del 

señor GARCIA ALBIÑO EDGAR PATRICIO; C) El señor GARCES CUEVA JINSON CRISTIAN, 

debidamente autorizada por la Junta General de Socios de la compañía ya referida, cede sus 

veinte (20) participaciones que posee en el capital suscrito y pagado de la compañía SERVICIOS Y 

CONSTRUCCIONES ORIENTALES TARAPOA CONTARAPOASERVI CIA. LTDA., a favor del señor 

GARCIA ALBIÑO CRISTIAN FABIAN la transferencia de la cesión incluye todos los derechos habidos 

y por habér que correspondan a las participaciones cedidas , sin reserva de ninguna clase, 

incluyendo cualquier aporte, beneficio, crédito, reserva de ninguna clase, incluyendo cualquier 

aporte, beneficio, crédito, reserva, utilidad, etc. Por esta cesión de participaciones el capital de la 

capital de la compañía SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES ORIENTALES TARAPOA CONTARAPOASERVI 

CIA. LTDA.,'queda ingresado así: 
  

  

  

  

  

    

SOCIOS NUMERO DE NUMERO DE CAPITAL NUMERO DE | PORCENTAJE 

PARTICIPACIONES | PARTICIPACIONES | PAGADO PARTICIPACIONES 

ANTES DE LA | CEDIDAS POR LOS ACTUALES 

CESION socios 
DE 

PARTICIPACIONES 

GARCES 200.00 200.00 200 0.00 

CUEVA participaciones 

RICHARD de 1 dólar 
VINICIO cada una 
GARCES 200.00 200,00 200 0.00 

CUEVA participaciones 

JINSON de 1 dólar 
CRISTIAN cada una 

GARCIA 380.00 95% 

ALBIÑO 

EDGAR 

PATRICIO 

GARCIA 20.00 5% 

ALBIÑO 
CRISTIAN 
FABIAN 

TOTAL 400 400 400 100%             
  

PRECIO.-Fijan los contratantes como precio de cada participación en esta cesión, es de UN DÓLAR 

Cuyabeno / 
AVANZA 

 



    GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 

     

  

  

Das MUNICIPAL DE CUYABENO 
e 2 <= 

rán amtca0 REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL, > E 
ONO DEL CANTON CUYABENO Ye, 5 

ARLos p4si0 
Parroquia Tarapoa — Cantón Cuyabeno — Provincia de Sucumbios 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1,00) por cada participación cedida, que los 

cedentes declaran haberlo recibido de los cesionarios a su entera satisfacción, sin que tenga 

ningún reclamo que hacerle en lo posterior; por lo expuesto, la cuantía de esta escritura es de 

cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América (USD $400) queda integrado así: 

QUEDA INSCRITO EN EL REGISTRO DE CESIONES DE PARTICIPACIONES EN EL REGISTRO 

MERCANTIL DEL CANTÓN CUYABENO. Hasta aquí la presente INSCRIPCIÓN. ABG.ALFONSO 

BUITRON, REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON CUYABENO (E) 

de noviembre del 2018, a las 15H02 

    

    

    REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y 
Ñ SL DE CUYABENO (E) 

    
NO,    TARAFOA CUYADE! 

SUCUMBIOS 

Cuyabeno AS 
AVANZA 

= ALRIS] 

 



 



GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 

  

  

  

E MUNICIPAL DE CUYABENO 

ni REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
o DEL CANTON CUYABENO 

Parroquia Tarapoa — Cantón Cuyabeno — Provincia de Sucumbios 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

Con fecha, 15 de noviembre del 2018, en el Libro de Repertorio Nro. 4789, Registro de cesión de 

participación Orden General Nro.09/2018 tomo: VIII, la Nro.58 en Registro Mercantil del 2018, se 

presenta en esta Oficina Registral a mi cargo la Escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES ORIENTALES TARAPOA CONTARAPOASERVI CIA. 

LTDA.,, que ha sido conferida con fecha 14 de noviembre del 2018; ante la Notaria Primera del 

Cantón Lago Agrio, a cargo de la Dr. Juan Carlos Pastor Guevara, Notario, instrumento que fue 

OTORGADO POR: GARCES CUEVA RICHARD VINICIO y GARCES CUEVA JINSON CRISTIAN con 

cédulas de ciudadanía signadas con los números: 2100611322 y 2101179766, en calidad de 

“CEDENTES” A FAVOR DE: GARCIA ALBIÑO EDGAR PATRICIO y GARCIA ALBIÑO CRISTIAN 

FABIAN, con cédulas de ciudadanía Nos. 2100321385 y 2100595590, respectivamente como 

“CESIONARIOS”, DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES ORIENTALES TARAPOA 

CONTARAPOASERVI CIA. LTDA. QUEDA INSCRITO EN EL REGISTRO DE CESIONES DE 

PARTICIPACIONES EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUYABENO. Hasta aquí la presente 

INSCRIPCIÓN. ABG.ALFONSO BUITRON, REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL 

CANTON CUYABENO (E). 15 de noviembre del 2018, a las 15H02 

       O), ARAN Oá Curs EN 
SUCUMAIOS     

  

NSO BUITRON 

DE LA PROPIEDAD Y 

ERCAÑTIL DE CUYABENO (E) 

Cuyabeno/ A 
AVANZA . 

E ALPIO



 



  

pat” 

Factura: 001-002-000043702 

A 
201821010010001 04 

NOTARIO(A) JUAN CARLOS PASTOR GUEVARA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON NUEVA LOJA- LAGO AGRIO 

RAZÓN MARGINAL N* 20182101001000104 

   

  

  MATRIZ 
  FECHA: 23 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (11:05) 

  TIPO DE RAZÓN: PROTOCOLO 

  CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES ORIENTALES TARAPOA CONTARAPOASERVI CIA. LTDA, 

  
    
ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 09-02-2011 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 422 

  

  OTORGANTES 

  OTORGADO POR 

No, IDENTIFICACIÓN   DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

  
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL —— [TIPO INTERVINIENTE 
PARC O CUEVA RICHARD [Por SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 2100611322 

A POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 2101179766 CRISTIAN 

AFAVOR DE — 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD — =] No. IDENTIFICACIÓN —   NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE 

  

      
  

  

GARCIA ALBIÑO EDGAR s EATRIdIÓ POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 2100321385 

A POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 2100595590 

TESTIMONIO “AN PD 
UCCIÓNES ORIENTALES TARAPOA 

4 9 
  CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES DE COMPAÑÍA SERVICIOS Y LONSTR 

S 
          ACTOOCONTRATO: CONTARAPOASERVI CIA. LTDA. 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 14-11-2018 

NÚMERO DE PROTOCOLO; — |Pos424 
    

NOTARÍA PRIMERA DEL-CANTÓN NUEVA LOJA- LAGO AGRIO 

  



Notaria Ys4,   

  

    

       

    

   

ES SPAció 

EN BL LANCO 
Notaría pues a 

  

    

 



:2018-21-01-01-000104 
DI DOS COPIAS 
M/A 

CONTARAPOASERVI CIA. LTDA. Celebrada ante la Notaria Primera del Cáitón 
Lago Agrio, a cargo del Doctor José María Barrazueta Toledo, el nueve de febrero 

del dos mil once, se sienta razón al margen de la inscripción, la siguiente Cesión de 

Participación celebrada en la Notaria Primera del cantón Lago Agrio, el catorce de 

noviembre del año dos mil dieciocho; la Cesión de DOSCIENTOS (200) 

participaciones del señor GARCES CUEVA RICHARD VINICIO a favor del señor 

GARCIA ALBIÑO EDGAR PATRICIO que posee en la compañía antes mencionada; 

la Cesión de CIENTO OCHENTA (180) participaciones del señor GARCES CUEVA 

JINSON CRISTIAN a favor del señor GARCIA ALBIÑO EDGAR PATRICIO que 
posee en la compañía antes mencionada ; y la Cesión de VEINTE (20) 

participaciones del señor GARCES CUEVA JINSON CRISTIAN a favor del señor 

GARCIA ALBIÑO CRISTIAN FABIAN que posee en la compañía antes mencionada.- 

En tal virtud, el día de hoy veintitrés de noviembre del dos mil dieciocho, se 

procede a Marginar en la Escritura anterior. 

     y 
USOS 

    05 
A A ER, Ra 

RAZÓN DE MARGINACIÓN.- Mediante Escritura Pública de constitució ARE . S 
Compañía SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES ORIENTALES TARAP Ay 

 



 



GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 

  

  

MUNICIPAL DE CUYABENO 

a REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
a DEL CANTON CUYABENO 

Parroquia Tarapoa — Cantón Cuyabeno — Provincia de Sucumbios 

CESIÓN DE PARTICIPÁCIONES 

REFERENCIA : CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

LUGARY FECHA : TARAPOA 15 DE NOVIEMBRE DEL 2018, A LAS 15HO02.. 

OTORGADA POR: GARCES CUEVA RICHARD VINICIO Y GARCES CUEVA JINSON CRISTIAN. 

A FAVOR DE : GARCIA ALBIÑO EDGAR PATRICIO Y GARCIA ALBIÑO 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUYABENO, PROVINCIA DE SUCUMBIOS, en legal y debida 

forma CERTIFICO QUE: hoy 15 de noviembre de 2018, bajo el Libro de Repertorio Nro. 4789, 

Registro de cesión de participación Orden General No. 09/2018 tomo: VIII, la Nro. 58 en el 

Registro Mercantil, se presenta en esta Oficina Registral a mi cargo la Escritura pública de CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES ORIENTALES TARAPOA 

CONTARAPOASERVI CIA. LTDA., que ha sido conferida con fecha 14 de noviembre del 2018; ante 

la Notaria Primera del cantón Nueva Loja, a cargo del Dr. Juan Carlos Pastor Guevara, Notaria, 

instrumento que fue OTORGADO POR: GARCES CUEVA RICHARD VINICIO, de estado civil soltero, 

de ocupación estudiante; GARCES CUEVA JINSON CRISTIAN, de estado civil soltero, de 

ocupación estudiante, con cédulas de ciudadanía signadas con los números: 2100611322 y 

2101179766, por sus propios derechos en calidad de “CEDENTES” A FAVOR DE: GARCIA ALBIÑO 

EDGAR PATRICIO, de estado civil soltero, de profesión Ingeniero, GARCIA ALBIÑO CRISTIAN 

FABIAN, de estado civil soltero, de ocupación Bachiller Técnico, por sus propios derechos, con 

cédulas de ciudadanía Nos.2100321385 y 2100595590, respectivamente, en calidad de 

“CESIONARIOS”: ANTECEDENTES: a) LA COMPAÑÍA SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES ORIENTALES 

TARAPOA CONTARAPOASERVI CIA. LTDA., se constituyó en la Parroquia Nueva Loja, Cantón Lago 

Agrio de la Provincia de Sucumbíos, por instrumento público otorgado ante el Doctor José María 

Barrazueta Toledo Notario Interino de la Notaria Primera del Cantón Lago Agrio, el nueve de 

febrero del año dos mil once; aprobada por la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, mediante 

resolución número SC.IJ.DJC.Q.11.000756, el 17 de febrero del 2011, y debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil el dos de marzo del dos mil once. Con un capital de cuatrocientos dólares de 

los Estados Unidos de América; b) La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

compañía SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES ORIENTALES TARAPOA CONTARAPOASERVI CIA. 

LTDA., Celebrada el 12 de noviembre del 2018, resolvió por unanimidad lo siguiente: A) autorizar 

al señor GARCES CUEVA RICHARD VINICIO, para que ceda sus doscientas (200) participaciones 

que posee en el capital suscrito y pagado de la COMPAÑÍA SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES 

ORIENTALES TARAPOA CONTARAPOASERVI CIA. LTDA. A favor del señor GARCIA ALBIÑO ADGAR 

PATRICIO; B) autorizar al señor GARCES CUEVA JINSON CRISTIAN, para que ceda sus ciento 

ochenta participaciones que posee en el capital suscrito y pagado de la compañía a favor del señor 

GARCIA ALBIÑO EDGAR PATRICIO; y C) autorizar al señor GARCES CUEVA JINSON CRISTIAN, para 

que ceda sus veinte participaciones que posee en el capital suscrito y pagado de la compañía 

SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES ORIENTALES TARAPOA CONTARAPOASERVI CIA. LTDA., a favor del 

señor GARCIA ALBIÑO CRISTIAN FABIAN.- CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

Cuyabeno / 
AVANZA ? ja 

VOTA ALIS



GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE CUYABENO 

E REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
Mco DEL CANTON CUYABENO 

  

Parroquia Tarapoa — Cantón Cuyabeno — Provincia de Sucumbios 
  

expuestos la Cesión de Participación queda de la siguiente manera: A) El señor GARCES CUEVA 

RICHARD VINICIO, debidamente autorizada por la Junta General de Socios de la compañía ya 

referida, cede sus doscientas (200) participaciones que posee en el capital suscrito y pagado de la 

compañía SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES ORIENTALES TARAPOA CONTARAPOASERVI CIA. LTDA,, a 

favor del señor GARCIA ALBIÑO EDGAR PATRICIO; B) El señor GARCES CUEVA JINSON CRISTIAN, 

debidamente autorizada por la Junta General de Socios de la compañía ya referida, cede sus 

ciento ochenta (180) participaciones que posee en el capital suscrito y pagado de la compañía 

SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES ORIENTALES TARAPOA CONTARAPOASERVI CIA. LTDA., a favor del 

señor GARCIA ALBIÑO EDGAR PATRICIO; C) El señor GARCES CUEVA JINSON CRISTIAN, 

debidamente autorizada por la Junta General de Socios de la compañía ya referida, cede sus 

veinte (20) participaciones que posee en el capital suscrito y pagado de la compañía SERVICIOS Y 

CONSTRUCCIONES ORIENTALES TARAPOA CONTARAPOASERVI CIA. LTDA., a favor del señor 

GARCIA ALBIÑO CRISTIAN FABIAN la transferencia de la cesión incluye todos los derechos habidos 

y por haber que correspondan a las participaciones cedidas , sin reserva de ninguna clase, 

incluyendo cualquier aporte, beneficio, crédito, reserva de ninguna clase, incluyendo cualquier 

aporte, beneficio, crédito, reserva, utilidad, etc. Por esta cesión de participaciones el capital de la 

capital de la compañía SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES ORIENTALES TARAPOA CONTARAPOASERVI 

CIA. LTDA., queda ingresado así: 
  

  

  

  

  

    

SOCIOS NUMERO DE NUMERO DE CAPITAL NUMERO DE | PORCENTAJE 

PARTICIPACIONES | PARTICIPACIONES | PAGADO PARTICIPACIONES 

ANTES DE LA | CEDIDAS POR LOS ACTUALES 

CESION SOCIOS 
DE 
PARTICIPACIONES 

GARCES 200.00 200.00 200 0.00 

CUEVA participaciones 
RICHARD de 1 dólar 

VINICIO cada una 

GARCES 200.00 200.00 200 0.00 

CUEVA participaciones 
JINSON de 1 dólar 
CRISTIAN cada una 

GARCIA 380.00 95% 

ALBIÑO 
EDGAR 

PATRICIO 

GARCIA 20.00 5% 

ALBIÑO 
CRISTIAN 
FABIAN 

TOTAL 400 400 400 100%               

PRECIO.-Fijan los contratantes como precio de cada participación en esta cesión, es de UN DÓLAR 

Cuyabeno / 
AVANZA / e 

E SES AMLO



GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 

  

  

MUNICIPAL DE CUYABENO 

ira ie REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
IET DEL CANTON CUYABENO 

Parroquia Tarapoa — Cantón Cuyabeno — Provincia de Sucumbíos 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1,00) por cada participación cedida, que los 

cedentes declaran haberlo recibido de los cesionarios a su entera satisfacción, sin que tenga 

ningún reclamo que hacerle en lo posterior; por lo expuesto, la cuantía de esta escritura es de 

cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América (USD $400) queda integrado así: | 

QUEDA INSCRITO EN EL REGISTRO DE CESIONES DE PARTICIPACIONES EN EL REGISTRO | 

MERCANTIL DEL CANTÓN CUYABENO. Hasta aquí la presente INSCRIPCIÓN. ABG.ALFONSO 

BUITRON, REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON CUYABENO (E) 

de noviembre del 2018, a las 15H02 

     

    

    REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y 
Í ÓTIL DE CUYABENO (E) 

    
   TARAFOA CUYABEN! 
o Ly 

SUCUMBIOS / 

Cuyabeno / A 
CAUVUAIZ A 

ua ALIRIOL
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

Con fecha, 15 de noviembre del 2018, en el Libro de Repertorio Nro. 4789, Registro de cesión de 

participación Orden General Nro.09/2018 tomo: VIII, la Nro.58 en Registro Mercantil del 2018, se 

presenta en esta Oficina Registral a mi cargo la Escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES ORIENTALES TARAPOA CONTARAPOASERVI CIA. 

LTDA.,, que ha sido conferida con fecha 14 de noviembre del 2018; ante la Notaria Primera del 

Cantón Lago Agrio, a cargo de la Dr. Juan Carlos Pastor Guevara, Notario, instrumento que fue 

OTORGADO POR: GARCES CUEVA RICHARD VINICIO y GARCES CUEVA JINSON CRISTIAN con 

cédulas de ciudadanía signadas con los números: 2100611322 y 2101179766, en calidad de 

“CEDENTES” A FAVOR DE: GARCIA ALBIÑO EDGAR PATRICIO y GARCIA ALBIÑO CRISTIAN 

FABIAN, con cédulas de ciudadanía Nos. 2100321385 y 2100595590, respectivamente como 

“CESIONARIOS”, DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES ORIENTALES TARAPOA 

CONTARAPOASERVI CIA. LTDA. QUEDA INSCRITO EN EL REGISTRO DE CESIONES DE 

PARTICIPACIONES EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUYABENO. Hasta aquí la presente 

INSCRIPCIÓN. ABG.ALFONSO BUITRON, REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL 

CANTON CUYABENO (E). 15 de noviembre del 2018, a las 15H02 

     
ERCAÑTIL DE CUYABENO (E) 

Cuyabeno/ e da 
AVANZA 

Ao ALIS



 


